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VISTO, el expediente digital con Registro N° UNMSM-20220009661, de fecha 16 de 

febrero de 2022, de la Facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática,  referente a 

Rectificación de matrícula en el Semestre Académico 2021-2 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Resolución Decanal N° 000046-2022-D-FISI/UNMSM, de fecha 01 de 

febrero de 2022, se resuelve Aprobar, la convalidación de Asignaturas de Valle Atencio 

Luis Alfonso con código de matrícula N.º 21200201, estudiante de la Escuela Profesional 

de  Ingeniería de Software, de acuerdo al Plan de Estudios 2018; 

 

Que mediante solicitud presentada, de fecha 16 de febrero de 2022, por el alumno Valle 

Atencio Luis Alfonso  de la Escuela Profesional de Ingeniería de Software , de la 

Facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática,  solicita  rectificación de matrícula  en 

el Semestre Académico 2021-2 con el retiro de 04 cursos, por encontrarse comprendidos 

en la Resolución Decanal N°000046-2022-D-FISI/UNMSM de Convalidación de 

Asignaturas; 

 

Que con Informe Nº 000037-2022-UMRAGT-VDA-FISI/UNMSM, de fecha 18 de febrero  

de 2022, la Unidad de Matrícula, Registros Académicos, Grados y Títulos informa el 

estado Académico del referido alumno y envía las Actas de las asignaturas sobre las 

cuales el alumno desea la rectificación correspondiente al Semestre Académico 2021-2, 

las que se encuentran cerradas con calificaciones,  para continuar con el trámite 

respectivo; 
 
Estando dentro de las atribuciones conferidas al Señor Decano de la Facultad de 
Ingeniería de Sistemas e Informática, por la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
 
SE RESUELVE: 

 

1. Aprobar  la rectificación de  Matrícula  del Semestre  Académico  2021-2,   a  

favor del estudiante Valle Atencio Luis Alfonso con código 21200201 de la 

Escuela Profesional de Ingeniería  de  Software  de la Facultad de   Ingeniería  de  

Sistemas   e  Informática, según se indica: 

            

2. Autorizar la anulación de las Actas Promocionales de las siguientes asignaturas: 

       

N° Código Cursos Nota Nº de Acta 
01 INE002 PROGRAMACIÓN Y COMPUTACIÓN 04 2021220220180INE0022P 

02 INO101 REDACCIÓN Y TÉCNICAS DE 

COMUNICACIÓN EFECTIVA I 
17 2021220220180INO1012P 

03 INO104 CÁLCULO I 13 2021220220180INO1042P 

04 INO106 ÁLGEBRA Y GEOMETRÍA ANALÍTICA 11 2021220220180INO1062P 
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3. Asimismo autorizar la emisión de nuevas Actas donde se excluyan de éstas al 

referido estudiante. 

 

4. Encargar  al  Vicedecanato   Académico    de   la  Facultad   de   Ingeniería   de    

Sistemas  e Informática  y al Sistema Único de Matrícula SUM, el cumplimiento de 

la presente Resolución. 

 

5. Elévese  la presente Resolución de Decanato al Rectorado de la Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos, para conocimiento.   

 

    Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese 

                                                                                                                                  

  

 

          Dra. Luzmila Elisa Pró Concepción                 Dr. Carlos Edmundo Navarro Depaz 

                 Vicedecana  Académica                   Decano    
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